
Cartilla informativa 

Emitir Opinión 
Acuerdo MERP
Componente Portuario - Gestión de Naves

Funcionarios

Versión Fecha de  Publicación

1.1 02.12.2020



Se pone en conocimiento de los funcionarios, la
incorporación de PRODUCE (Ministerio de la
Producción) como parte del conjunto de entidades
que emiten opinión sobre el arribo de naves en el
módulo de Gestión de Naves del Componente
Portuario de la VUCE (Decreto Supremo N° 016-
2020-PRODUCE) y la implementación de la
funcionalidad Acuerdo MERP en la DUE. De este
modo, los agentes marítimos deberán registrar la
declaración Acuerdo MERP solo en el caso de naves
pesqueras de bandera extranjera para el arribo en
puerto nacional. Esta declaración deberá ser
revisada por PRODUCE y DICAPI; quienes emitirán la
opinión según corresponda.
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Ministerio de la Producción - PRODUCE
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Entidades que Emiten Opinión Acuerdo MERP

Para ingresar al módulo Gestión de Naves cliquear en el ícono del recuadro en el 
Landing de la VUCE, luego en la nueva ventana debe ingresar el RUC de la entidad, 
usuario y contraseña proporcionada porla VUCE.

Para emitir opinión la DUE debe figurar en el Listado de pendientes y tener el estado 
ENVIADO       .

Debe seleccionar la DUE y hacer clic en el botón Consultar Escala para que se 
muestre la siguiente ventana y pueda emitir opinión.
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En la pestaña Opinión, sección Acuerdo MERP, campo OPINIÓN debe seleccionar de la 
lista desplegable la opción Favorable o Desfavorable, en el campo OBSERVACIÓN puede 
escribir un mensaje y finalmente debe presionar el botón Enviar para registrar la 
opinión por la entidad. 

Cuando el FAL MERP tiene el ícono        el estado es Opinado Favorable, caso contrario 
el ícono es        y el agente marítimo puede dar respuesta a la opinión de la entidad.  

Opinión Favorable

Opinión Desfavorable



Dirección General de Capitanías y Guardacostas -
DICAPI
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Para emitir opinión la DUE debe figurar en el Listado de pendientes y tener el estado 
ENVIADO       .

Luego de seleccionar la DUE y hacer clic en el botón Consultar Escala, seleccionar la 
pestaña Opinión y en la sección Acuerdo MERP campo OPINIÓN elegir de la lista 
desplegable la opción Favorable o Desfavorable, en el campo OBSERVACIÓN puede 
escribir un mensaje y finalmente debe presionar el botón Enviar para registrar la 
opinión por la entidad. 

Cuando el FAL MERP tiene el ícono        el estado es Opinado Favorable, caso contrario 
el ícono es y el agente marítimo puede dar respuesta a la opinión de la entidad.  
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vuceayuda@mincetur.gob.pe

IMPORTANTE:

OPINIÓN FAVORABLE: Cuando el Acuerdo MERP ha recibido opinión favorable el FAL 
cambia de ícono       .

TRAZABILIDAD: Realizado el envío de la Opinión, en la sección TRAZABILIDAD DEL 
DOCUMENTO se puede visualizar las opiniones emitas por las entidades competentes. 
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